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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

007072020

21/09/2023JOSE FRANQUIH DIAZ ACOSTAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

007362020

21/09/2023LUZ FARY QUESADASARA YOLIMA TRUJILLO LARAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

008202020

21/09/2023EGILBERT VELENCIA LATORREFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

000212021

21/09/2023MARIA YANED QUINTERO CALDERONMARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

000642021

21/09/2023RAFAEL ENRIQUE CADENA CARMONACLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

001612021

21/09/2023MARIA DOLORES MORALES DE 

BERNAL

VICTOR MOTTA MORALESSucesion

de la sentencia de partición

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

003542021

21/09/2023LOLA MORA RAMIREZMARIELA MORASucesion

005894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

003682021

21/09/2023FREDY PERDOMO SALGADOJORGE BARRIOS GUTIERREZVerbal

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004192021

21/09/2023MAIGER ELIAS MORENO BRUNYEINNY NOMELIN RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

004642021

21/09/2023JOSE ORLANDO URBINA TORRESLUZ MERY GUTIERREZ QUIMBAYAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004772021

21/09/2023DIANA MARITZA LOPEZ SANCHEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

005442021

21/09/2023ANYELA MARCELA MENDOZAJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

005442021

21/09/2023ANYELA MARCELA MENDOZAJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

006502021

21/09/2023DIANA PAOLA MONTES ARAMBULOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

008382021

21/09/2023JESUS ANTONIO HERNANDEZ  

VALENCIA

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

008532021

21/09/2023EDUARDO RAFAEL DIAZ CAMARGOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

009102021

21/09/2023ALFONSO CARTAGENA LOZANOGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

010172021

21/09/2023MARIA CLEMENCIA TAMAYOCENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

010912021

21/09/2023DELCY CORTES BOLAÑOSLINA MARIA VILLEGAS CALDERONEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

011602021

21/09/2023ECOSINTETICOS SASJOSE RAUL MORENO ALVAREZEjecutivo Singular

ordena reposición titulo valor

005894141001
Sentencia de Unica Instancia

011612021

21/09/2023JHON FREDY PULIDO CALDERONBANCO FINANDINA SAVerbal



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.038 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

Demandado:  JSE FRANQUIH DIAZ ACOSTA 

Radicación:  41001418900520200070700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  SARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

DEMANDADAS:  LUZ FARY QUESADA y MARIA CAMILA TOVAR QUESADA 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2020-00736-00 

 

 

Sería del caso ordenar el secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 200-11884, ubicado en la Calle 13 No. 28-08 de Neiva, de propiedad de la demandada 

LUZ FARY QUESADA GAITAN con la C.C. No. 36.181.512, de no ser porque se allega el certificado 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva en la que conste el registro 

correspondiente. 
 

Comuníquese y notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 

ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________ 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Neiva, 22 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADO:  EGILBERT VELENCIA LATORRE y ADELAIDA LATORRE  

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2020-00820-00 

 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud de la apoderada de la parte demandante por 

medio de la cual solicita al despacho impulso procesal, al observar que “la última 
actuación registrada en la plataforma digital de la Rama Judicial fue el día 6/30/2022, fecha en la cual se 
comunicó AUTO RECONOCE PERSONERÍA Desde la precitada fecha hasta la fecha de presentación del 
presente memorial, el Honorable despacho judicial no ha emitido pronunciamiento o comunicación alguna”. 

 

Al respecto es importante aclararle a la abogada del extremo activo que, no obra 

dentro del expediente, ni en el correo electrónico del despacho, memorial alguno 

de la parte que representa dirigidos a impulsar el presente proceso. 

 

No debe olvidar la abogada que, no corresponde al Despacho asumir alguna que 

corresponda a las partes interesadas, en razón al principio constitucional de la 

Justicia Rogada1. 

 

En consecuencia, el Despacho, DISPONE NEGAR POR IMPROCEDENTE la referida 

solicitud. 
 

Notifíquese, 
 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG  

                                                 
1 Cfr. Sentencia T-553 de 2012 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   MARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZ 

DEMANDADO:     MARIA YANED QUINTERO CALDERON  

                             YANITH LEIVA QUINTERO  

RADICADO:                41-001-40-03-008-2021-00021-00 

 
En atención a la solicitud de la demandada YANITH LEIVA QUINTERO identificada 

con C.C. 26607460 donde solicita el pago del título judicial 439050001119542  

 

Al respecto el despacho procede a revisar el título judicial y encuentra que este 

tiene como demandada a MARIA YANED QUINTERO CALDERON identificada con C.C. 

55.155.160, por lo que no se puede acceder a la solicitud 

 

Se pone en conocimiento la información del título. 

 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  NEGAR Lo solicitado por la parte demandada por lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
Notifíquese, 

 

 
 

 

 
/M.E.- 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Jue

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 15 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy a las SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE TÍTULO
Usuario: LILIANA  HERNANDEZ SALAS

Datos del Título

Número Título: 439050001119542

Número Proceso: 41001418900520210002100

Fecha Elaboración: 08/08/2023

Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 410012041008

Concepto: DEPÓSITOS JUDICIALES
Valor: $ 201.320,00

Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO

Oficina Pagadora: SIN INFORMACIÓN
Número Título Anterior: 439050001099072

Cuenta Judicial título anterior: 410012051702

Nombre Cuenta Judicial título Anterior: 002 JUZ PEQ CAU Y C M DE NEIVA

Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandante: 36158777

Nombres Demandante: MARIA AMINTA

Apellidos Demandante: CAMACHO SANCHEZ

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandado: 55155160

Nombres Demandado: MARIA YANED

Apellidos Demandado: QUINTERO CALDERON

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: SIN INFORMACIÓN

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Consignante: 8000378008

Nombres Consignante: BANCO AGRARIO DE COL

Apellidos Consignante: OMBIA S A

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.038 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLAUDIA LILIANA VARGAS 

Demandado:  RAFAEL ENRIQUE CADENA CARMONA 

Radicación:  41001400300820210006400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 

SECRETARIA 

PROCESO:  SUCESION DOBLE INTESTADA 

DEMANDANTE:  VICTOR MOTTA MORALES 

CAUSANTE:  MARIA DOLORES MORALES DE BERNAL 

 RADICADO:   41-001-41-89-005- 2021-00161-00 

 

 

Observado el escrito remitido por la doctora OLGA LUCIA SERNA TOVAR, Partidora 

designada por este despacho, por medio del cual solicita el pago de los honorarios fijados, 

esta agencia judicial DISPONE PONER EN CONOCIMIENTO dicha petición. 

  

Así mismo, se DISPONE REQUERIR a la parte interesada para que proceda a su pago, como 

quiera que la fijación de honorarios se ordenó por auto de fecha nueve (09) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Anexo: lo anunciado. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las

 partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy a las

 SIETE de la mañana.                   
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SUCESION DOBLE INTESTADA DE GONZALO BERNAL GUEVARAN Y MARIA DOLORES
MORALES DE BERNAL RAD No 2021 161

olga lucia serna tovar <olgaluseto@hotmail.com>
Mar 27/06/2023 2:47 PM
Para:Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

En calidad de partidora dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me
permito solicitar se sirva ordenar a quien corresponda el pago a mi nombre OLGA
LUCIA SERNA TOVAR, C.C. No 55.172.979 DE NEIVA, la suma de dinero consignada a
ordenes de su despacho y para este proceso por concepto de pago de honorarios
auxiliar de la justicia - partidor.

Señor Juez,

OLGA LUCIA SERNA TOVAR
T.P. No 118.795 DEL C.S.J.
C.C. No 55.172.979 DE NEIVA



 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 
 

 

 

Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante:  MARIELA MORA 

Causante:  LOLA MORA RAMIREZ 

Radicación: 41001418900520210035400 

 

 

Dentro el término de ejecutoria y de conformidad al Art. 286 

del Código General del Proceso, procede el despacho a 

corregir el auto fechado 13 de julio de 2021 en cuanto a lo 

siguiente: 

 

En el capítulo 1. de asunto, se indica el nombre de la causante 

LOLA MORA RAMIREZ, y por error se transcribió el número de 

cédula incorrecto,  

 

El capítulo 1.1 Actuación Procesal, se omitió mencionar el 

reconocimiento de los herederos FERNANDO BAHAMON 

MORA, FARID BAHAMON MORA, JAIME BAHAMON MORA, 

GLORIA BAHAMON MORA y NELSON MORA, como herederos 

por representación de BARBARA MORA (Q.E.P.D.). 

 

En el Acápite 2.4 Consideraciones en Concreto. mencionar el 

reconocimiento de los herederos FERNANDO BAHAMON 

MORA, FARID BAHAMON MORA, JAIME BAHAMON MORA, 

GLORIA BAHAMON MORA y NELSON MORA, como herederos 

por representación de BARBARA MORA (Q.E.P.D.). 

 

en consecuencia, el despacho 

 

RE S U E L V E. 

 

PRIMERO.- Corregir el acápite 1 Asunto, 2. Actuación Procesal 

y 2.4 Consideraciones en concreto, así: 

 

1.- ASUNTO número de cédula de la causante el cual es LOLA 

MORA RAMIREZ C.C.No. 26.405.510. 

Neiva Huila, septiembre trece (13) de Dos mil veintitrés (2023) 



 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 
 

 

 

2.-ACTUACION PROCESAL. 

 

Mediante auto fechado 12 de mayo de 2022, se reconocen 

como herederos por representación de la señora BARBARA 

MORA DE BAHAMON, quien en vida se identificó con la 

C.C.No.36.145.265 a los señores FERNANDO BAHAMON MORA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.688.032, FARID 

BAHAMON MORA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 36.182.421, JAIME BAHAMON MORA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 7.706.590, NELSON MORA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.715.199 y 

GLORIA BAHAMON MORA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 36.177.771. 

 

2.4 CONSIDERACIONES EN CONCRETO 

 

 

La señora LOLA MORA RAMIREZ quien en vida se identificó 

con la cédula No.26.405.510, murió en la ciudad de Neiva (H) 

el día 06 de enero de 2016, siendo su último domicilio, no 

contaba con sociedad conyugal vigente, y no dejo 

testamento alguno. 

 

En el transcurso del proceso se reconoció a los señores 

MARIELA MORA C.C.No.36.146.178, en calidad de heredera 

legitima, a CARLOS ALBERTO SOTO MORA C.C.No.7.689.850, 

LUIS HERNANDO SOTO MORA C.C.No.7.696.124, FABIAN 

CUENCA MORA C.C.No.7.721.528, PAOLA CUENCA MORA 

C.C.No.36.303.117, LEYDI CUENCA MORA C.C.No.36.314.302, 

MYRIAM YURANY CUENCA MORA C.C.No.1.075.211.410 Y 

MARTHA CRISTINA CUENCA MORA C.C.No.1.075.226.034 en su 

condición de herederos por transmisión de la señora SUSANA 

MORA (Q.E.P.D.). y MARTHA DORIS BAHAMON MORA 

C.C.No.36.182.421; ELIZABETH BAHAMON MORA 

C.C.No.55.150.937 E ISRAEL BAHAMON MORA C.C.No.7.693.236 

en su condición de herederos por transmisión de la señora 

BARBARA MORA DE BAHAMON (Q.E.P.D.), quien en vida se 



 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 
 

 

identificó con la cédula de ciudadanía No.36.145.265, y los 

señores FERNANDO BAHAMON MORA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.688.032, FARID BAHAMON MORA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 36.182.421, 

JAIME BAHAMON MORA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.706.590, NELSON MORA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.715.199 y GLORIA BAHAMON 

MORA, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.177.771, a quienes se le reconoce como herederos por 

Representación de la señora BARBARA MORA DE BAHAMON 

C.C.No.36.145.265. sin existir más personas que se crean con 

derechos de intervenir en el sucesorio, constituyéndose como 

herederos legítimos para asignarles el 100% de los bienes 

dejados por la señora LOLA MORA RAMIREZ (q.e.p.d. 

 

SEGUNDO: Expídase copia del anterior escrito de aclaración 

y/o adición del trabajo de partición y de este auto a la parte 

demandante, para que la presente junto con el trabajo de 

partición y adjudicación y de la sentencia aprobatoria de 

fecha 13 de julio de 2.013, para su inscripción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

  

 
   RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA.  

 

 

 

lhs 

 

 

 

 



 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 
 

 

las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 

 

 

  

 

 

 

  

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy a 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 
 
 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

 
SECRETARIA 

 
 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  JORGE BARRIOS GUTIERREZ 

DEMANDADO:   JOSE REINALDO CHICA SANCHEZ 

                            FREDDY PERDOMO SALGADO 

                            ADRIANA CAROLINA PERDOMO 

                            FARITH PERDOMO 

RADICADO:        41-001-41-89-005-2021-00368-00 
 

Al despacho se encuentra solicitud del apoderado de la parte demandante CESAR 
AUGUSTO CAICEDO LEYVA en donde solicita el levantamiento de la medida de embargo 

decretada por este despacho sobre el inmueble 200-17921. 
 
Por ser procedente la solicitud antes mencionada, el despacho 

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: levantar la medida decretada por este despacho el tres (03) de junio de 

dos mil veintiunos (2021) la cual ordenó DECRETAR El embargo y secuestro del bien 

inmueble de propiedad del señor FREDDY PERDOMO SALGADO, C.C.No.79.614.704, 

ubicado en la carrera 22Sur No.16A-23 de la ciudad de Neiva, distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.200-17921, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva. 
 

Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

NOTIFIQUESE. 

 
 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/M.E..- 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

OFICIO No. 01962 

 

Señor 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA 

Ciudad. - 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro  del  proceso  de  la  referencia se ordenó  levantar la medida 

decretada por este despacho el tres (03) de junio de dos mil veintiunos (2021), la cual 

ordenó DECRETAR El embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad del señor 

FREDDY PERDOMO SALGADO, C.C.No.79.614.704, ubicado en la carrera 22 Sur No.16A-23 

de la ciudad de Neiva, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.200-17921, 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

 

Sírvase cancelar la medida informada por este despacho el día tres (03) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), mediante oficio No. 01192 

 

Atentamente, 
 

 

 
 

 
M.E.- 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 

REF: Proceso Abreviado Restitución de Inmueble. De JORGE BARRIOS GUTIERREZ 
C.C.No.5.894.578, contra JOSE REINALDO CHICA SANCHEZ C.C.No.17.631.508; FREDDY 
PERDOMO SALGADO C.C.No.79.614.704; ADRIANA CAROLINA PERDOMO C.C.No.36.301.601 Y 
FARTIH PERDOMO C.C.No.7.724.853  
 
Radicación No. 41001418900520210036800. 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   LUZ MERY GUTIERREZ QUIMBAYA  

DEMANDADA:    JOSE ORLANDO URBINA TORRES  

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00464-00 

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace DAIREN MELO 

MUÑOZ, a la abogada LAURA MILENA ROCHA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.077.864.650, portadora de la tarjeta profesional No. 327.341 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que represente a la parte demandante LUZ MERY GUTIERREZ 

QUIMBAYA.  en el presente asunto, quien es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 
Notifíquese, 

 
 

 
ME 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADO: ANYELA MARCELA MENDOZA Y OTRO 

RADICACION: 41001-41-89-005-2021-00544-00 

 

Revisado el expediente, obsérvese el memorial del 25 de agosto de 2023, por medio del 

cual el profesional del derecho JUAN PABLO QUINTERO MURCIA allega renuncia al 

poder otorgado por la parte demandante, empero el profesional omite anexar la 

comunicación enviada al poderdante.  

 

Por lo anterior, se debe indicar que no se cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 76, Parágrafo 4°, así:  

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” En consecuencia, este Despacho, dispone 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO: NEGAR la renuncia del poder otorgado al abogado JUAN PABLO QUINTERO 

MURCIA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: DIANA PAOLA MONTES ARAMBULO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00650-00 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, identificado con la NIT No. 800.037.800-8, incoa 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de DIANA PAOLA MONTES 

ARAMBULO, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando 

como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 9 de agosto de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

La demandada se notificó a través de Curador Ad Litem, quien contesta la demanda sin 

proponer excepciones. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de los demandados 

DIANA PAOLA MONTES ARAMBULO, identificada con C.C. No. 1.081.405.041 por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes 

embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $1.340.000,oo M/cte, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE  

DEMANDADO:  JESUS ANTONIO HERNANDES VALENCIA  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00838-00 

 

La parte demandante COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COONFIE” Identificada con Nit. No. 891.100.656-3 en contra de JESÚS ANTONIO 
HERNANDEZ VALENCIA identificado con C.C. No. 1.117.549.774, , con el fin de obtener el 

pago de una obligación contenida en el pagaré como base de recaudo, que desprende 

una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                               

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses corrientes y moratorios legales 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.             

 

Luego, avizora este Juzgador que se contestó la presente demanda sin proponer 

excepciones, quien se notificó a través de curador ad-litem.        

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JESÚS ANTONIO 

HERNANDEZ VALENCIA identificado con C.C. No. 1.117.549.774; por las sumas señaladas en 

el auto de Mandamiento de Pago.                         

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $2.046.772,77 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/vv 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO: EDUARDO RAFAEL DIAZ CAMARGO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00853-00  

 

 

Revisado el expediente se evidencia que existe liquidación en firme del crédito y de costas. 

 

De igual modo se avizora que los títulos descontados a la parte demandada superan el valor 

del crédito y las costas. 

 

Por lo anterior, como quiera que, con los títulos constituidos dentro del proceso, se paga la 

totalidad del crédito y las costas procesales, procederá el despacho, en virtud de lo 

establecido en el inciso 4 del artículo 461 del Código General del Proceso, a terminar de oficio 

el proceso de la referencia.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE 

  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 26.593.987 y en contra de EDUARDO RAFAEL DIAZ CAMARGO, 

identificado con la C.C. No. 1.120.748.309. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR EL PAGO a favor del demandante el valor del crédito y las costas, 

conforme se indicó en la parte motiva de esta providencia y para DEVOLVER a la parte 

demandada el restante, de ser procedente. Por Secretaría fracciónese de ser necesario. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por 

la parte demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

  

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
artes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy a las SIETE 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 

DEMANDADO:   ALFONSO CARTAGENA LOZANO Y OTRO 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2021-00910-00 

 

Observada la petición de la parte, procede el Despacho a ORDENAR EL PAGO de 

los títulos judiciales existentes a favor de GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 55.062.743 hasta el monto de la 

liquidación del crédito en firme.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001110688 55062743 GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS IMPRESO 
ENTREGADO 25/05/2023 NO APLICA $ 57.052,00

439050001113461 55062743 GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS IMPRESO 
ENTREGADO 22/06/2023 NO APLICA $ 18.666,00

439050001118030 55062743 GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS IMPRESO 
ENTREGADO 27/07/2023 NO APLICA $ 28.059,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 36305712 YEIDY JIMENA GONZALEZ ROMERO

Número de Títulos 3

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 103.777,00
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: LINA MARIA VILLEGAS CALDERON 

DEMANDADO: DELCY CORTES BOLAÑOS 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-01091-00  
 

 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso que reza: “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, 

el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”, por 

consiguiente, como quiera que, en el auto calendado 25 de agosto de 2023, por medio del 

cual se dio por terminado el proceso por pago total de la obligación y en él se indicaron 

algunas imprecisiones que deben ser corregidas, tal como pasa a señalarse a continuación, 

así como lo ordenado en el numeral tercero. 

 

Revisada nuevamente la liquidación aportada por la parte ejecutada se evidencia que 

con los títulos descontados se cubre el valor del crédito $795.000 y las costas fijadas en 

$60.000.oo lo cual arroja un total de $850.000, suma que se pagará a la parte demandante 

y la suma restante se devolverá a la parte demandada. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

  

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral TERCERO del auto calendado 25 de agosto de 2023, el cual 

quedará así:  

 

“TERCERO: ORDENAR EL PAGO a favor de la demandante de la suma de $850.000.oo, 

conforme se indicó en la parte motiva de esta providencia. DEVOLVER la suma 

restante a la demandada. Por Secretaría procédase de conformidad. Fracciónese de ser 

necesario”. 

 

SEGUNDO: La presente providencia forma parte integral del auto de fecha 25 de agosto de 

dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se terminó el presente proceso por pago. 

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
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las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001089223 1075249412 LINA MARIA VILLEGAS CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 14/10/2022 NO APLICA $ 450.000,00

439050001091480 1075249412 LINA MARIA VILLEGAS CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 04/11/2022 NO APLICA $ 345.000,00

439050001095154 1075249412 LINA MARIA VILLEGAS CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 12/12/2022 NO APLICA $ 315.000,00

439050001096669 1075249412 LINA MARIA VILLEGAS CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2022 NO APLICA $ 450.000,00

439050001101542 1075249412 LINA MARIA VILLEGAS CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 21/02/2023 NO APLICA $ 135.000,00

439050001112385 1075249412 LINA MARIA VILLEGAS CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 06/06/2023 NO APLICA $ 336.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 36181096 DELCY CORTES BOLANOS

Número de Títulos 6

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 2.031.000,00
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: JOSE RAUL MORENO ALVAREZ 

DEMANDADOS: ECOSINTETICOS SAS 

RADICADO:  41001-41-89-005-2021-01160-00 

 

Atendiendo el memorial allegado al correo institucional, por medio del cual la apoderada 

de la parte demandante sustituye el poder a ella otorgado, frente a lo cual, por ser 

procedente este despacho DISPONE: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN del poder que efectúa la 

abogada LAURA MILENA ROCHA RIVERA, a la profesional del derecho DAIREN MELO 

MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.275.335 de Neiva, Tarjeta 

Profesional No. 292.018 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 
MCG 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
 

 
SECRETARIA 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

1. Asunto. 

 

Tramitado en debida forma el proceso a que diera lugar a la demanda de 

cancelación y reposición de título valor propuesta por el BANCO FINANDINA 

S.A contra JHON FREDY PULIDO CALDERON, se procede a impartir la 

sentencia que en derecho corresponda, conforme a la siguiente exposición: 

 

2. Antecedentes. 

 

2.1. La demanda. 

 

La parte actora refirió que el 21 de noviembre de 2014, otorgó el pagaré 

con carta de instrucciones No.1410030790 con fecha de vencimiento 21 de 

noviembre de 2019, por valor nominal de VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000, oo) a favor del BANCO FINANDINA S.A. 

 

Indica que el 11 de noviembre de 2017, el Banco Finandina extravió el título 

valor enunciado, razón por la cual se acercó a la Policía Nacional de 

Colombia a presentar la respectiva denuncia por perdida de documentos. 

 

Corolario de lo expuesto solicitó la cancelación del pagaré y la expedición 

de un nuevo título valor con las mismas características. 

 

2.2. El trámite procesal. 

 

La demanda fue admitida por auto del 3 de octubre de 20221, ordenándose 

el traslado de la misma y la notificación al demandado, requiriéndose a la 

demandante la publicación del extracto de la demanda en un diario 

amplia circulación nacional. 

 

Notificada en legal forma la parte demandada por medio electrónico2 y 

efectuada la publicación exigida en el auto admisorio3 en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 398 del CGP, la parte 

demandada no contestó la demanda ni propuso excepciones, asimismo, 

                                                           
1 Folio 2 CuadernoVirtual 
2 Folio 6 NotificaciónElectrónica 
3 Folio 7 CuadernoVirtual 

 

Neiva, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés 

(2023)  

PROCESO:   REPOSICION DE TITULO VALOR 

DEMANDANTE: BANCO FFINANDINA S.A. 

DEMANDADO: JHON FREDY PULIDO CALDERON 

RADICACION:  41001418900520210116100 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/02ExpedientesProcesosJudiciales/01SinSentencia/41001-40-03-002-2021-00515-00%20REPOSICION%20TITULO/01CUADERNOPRINCIPAL/44Auto.pdf?csf=1&web=1&e=2APmdp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/02ExpedientesProcesosJudiciales/01SinSentencia/41001-40-03-002-2021-00515-00%20REPOSICION%20TITULO/01CUADERNOPRINCIPAL/52ConstancaiNotificacion.pdf?csf=1&web=1&e=v0aH0S
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/02ExpedientesProcesosJudiciales/01SinSentencia/41001-40-03-002-2021-00515-00%20REPOSICION%20TITULO/01CUADERNOPRINCIPAL/54RespuestaRequerimiento.pdf?csf=1&web=1&e=vsjnMS
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los terceros que pudieran resultar interesados tampoco manifestaron de su 

intención de oponerse a las pretensiones, según constancia secretarial 

expedidas el 05 de septiembre de 20234. 

 

3.- Consideraciones. 

 

3.1. Sobre la reposición y cancelación de títulos valores. 

 

Al tenor del artículo 803 del Código de Comercio, “Quien haya sufrido el 

extravío, hurto, robo, destrucción total de un título-valor nominativo o a la 

orden, podrá solicitar la cancelación de éste y, en su caso, la reposición”.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el Legislador previó la posibilidad de 

que se pierdan, extravíen o deterioren los títulos valores, en aras de permitir 

al tenedor legítimo o titular recuperar la integridad física del título con el fin 

de hacerlo efectivo, estableció en su artículo 398 del CGP el trámite de 

cancelación y reposición de título valor. 

 

Así las cosas, ese título cancelado deberá ser reemplazado por uno nuevo, 

es decir, se repone para que pueda ejercitarse o reclamarse los derechos 

en él incorporados, lo cual no podía realizarse por la desaparición del 

documento.  

 

Al tenor de lo previsto en el artículo 398 ibidem, se dispone que una vez 

vencido el término de diez días desde la publicación del aviso y notificada 

a la persona o entidad emisora sin que haya hecho oposición a las 

pretensiones de la demanda se ordenará la cancelación del título valor y su 

consecuente reposición por parte del emisor en las mismas condiciones en 

que fue suscrito inicialmente. 

 

3.2. Caso concreto 

 

Descendiendo al caso que aquí nos ocupa encuentra el Despacho que 

dentro del presente asunto se cumplió el trámite previsto en el artículo 398 

citado, es decir, en documento ubicado en el folio 7 del expediente 

electrónico obra la página del periódico en la que se hizo la publicación del 

extracto de la demanda, con las características del título objeto de la 

presente reposición, venciendo en silencio el término de 10 días concedido 

a los terceros para que se opusieran a las pretensiones de la demanda, 

aunado a ello, se notificó por medios electrónicos y en debida forma al 

demandado y obligado según el cartular objeto del proceso, evidencia 

ubicada en el folio 6  del expediente electrónico, quien dentro del término 

legal guardó silencio, por lo que es del caso dictar la sentencia accediendo 

                                                           
4 Folio 8 CuadernoVirtual 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA 

 

 

 

SECRETARIO 

a la cancelación y reposición del título enunciado en la demanda, pues 

además de ello, se cuenta con las pruebas que infieren la suscripción del 

título valor con carta de instrucciones por el demandado, como lo son: i) 

constancia de radicación de la denuncia sobre la pérdida de título valor 

ante la autoridad competente  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la CANCELACIÓN del pararé, número 1410030790, por 

el cual el demandado JHON FREDY PULIDO CALDERON prometió pagar al 

BANCO FINANDINA S.A., la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000), 

junto con su carta de instrucciones que hace parte íntegra del título valor. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR al demandante BANCO FINANDINA S.A., para que 

proceda a reponer el título valor extraviado mencionado, en los mismos 

términos y valor del que se ordena la cancelación en el punto anterior.  

 

TERCERO: Expedir copia de esta providencia en el número que las partes 

soliciten, si lo hicieren. 

 

CUARTO: Declarar que no hay lugar a condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez  
 

 

 

 

Neiva, 22 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 038 hoy a 

las SIETE de la mañana. 
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